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de donde se segrega y a continuación, Española
del Zinc. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Cartagena, tomo 2.474, libro 326,
sección segunda, folio 13, finca número 18.095-N,
inscripción segunda.

Dado en Cartagena a 23 de enero de 1998.—El
Secretario.—11.586.$

CAZORLA

Edicto

Doña Yolanda Zafra Barranco, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de Cazorla (Jaén),

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 1, se tramita procedimiento judicial sumario al
amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
instancias de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», contra don Ángel Escámez
López y doña Olivia Moreno Martínez, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
los bienes que luego se dirán, señalándose para que
el acto de remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 16 de abril de 1998,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en la Caja General de
Ahorros de Granada, sucursal de Cazorla (Jaén),
número 67.474, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirvan
de tipo, haciéndose constar el número del proce-
dimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos,
no aceptándose la entrega de cheques ni de dinero
en efectivo en este Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se hace referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores o pre-
ferentes, si los hubiera, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos.

Para el supuesto de que tampoco hubiera posturas
en la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de mayo de 1998, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones.

Igualmente, y para el supuesto de que tampoco
hubiese licitadores en la segunda subasta, se señala
para la celebración de una tercera el día 18 de
junio de 1998, a las diez horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte de la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en los días y horas
señalados, se considerará que se celebrará el siguien-
te día hábil, a la misma hora, exceptuándose los
sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes y efectos que se subastan y su valor

Finca registral número 9.461, tomo 725, li-
bro 74, folio 63. Valorada, a efectos de subasta,
en 8.000.000 de pesetas.

Finca registral número 9.462, tomo 725, li-
bro 74, folio 65. Valorada, a efectos de subasta,
en 27.000.000 de pesetas.

Finca registral número 9.463, tomo 725, li-
bro 74, folio 67. Valorada, a efectos de subasta,
en 25.000.000 de pesetas.

Finca registral número 9.464, tomo 725, li-
bro 74, folio 69. Valorada, a efectos de subasta,
en 3.000.000 de pesetas.

Finca registral número 9.465, tomo 725, li-
bro 74, folio 71. Valorada, a efectos de subasta,
en 3.000.000 de pesetas.

Finca registral número 9.466, tomo 725, li-
bro 74, folio 73. Valorada, a efectos de subasta,
en 4.000.000 de pesetas.

Finca registral número 7.415, tomo 696, li-
bro 70, folio 71. Valorada, a efectos de subasta,
en 64.000.000 de pesetas.

Dado en Cazorla a 13 de febrero de 1997.—La
Secretaria, Yolanda Zafra Barranco.—11.563.$

CERDANYOLA DEL VALLÉS

Edicto

En virtud de lo acordado en propuesta de pro-
videncia por el Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 2 de Cerdanyola del Vallés y su partido, con
esta fecha en el procedimiento judicial sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme-
ro 473/1996, seguido a instancia de «Multiahorro,
Sociedad Anónima», contra don Miguel Guzmán
Heredia y doña María del Carmen Berrocal Muñoz,
en reclamación de un préstamo con garantía hipo-
tecaria, se saca a pública subasta, por primera vez,
la siguiente finca:

Entidad número 9.—Piso cuarto, puerta primera,
de la cuarta planta alta del edificio «Jacinto 18»,
urbanización «Santelvira», de Montcada. Tiene una
superficie de 80 metros 49 decímetros cuadrados.
Coeficiente: 4,72 por 100. Inscripción en el Registro
de la Propiedad de Cerdanyola del Vallés, al tomo
897, libro 265 de Montcada i Reixach, folio 46
vuelta, finca número 13.806, inscripción tercera.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle San Francisco, 18,
segunda planta, el día 7 de abril de 1998, a las
trece horas, previniéndose a los licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es de 8.000.000 de
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi-
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta,
deberán consignar los licitadores, previamente, en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certificaciones, a
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secre-
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación aportada.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda, el día 8 de junio de 1998,
a las trece horas, para la que servirá el 75 por
100 de la valoración, celebrándose tercera, en su
caso, el día 8 de julio de 1998, a las trece horas,
sin sujeción a tipo.

Dado en Cerdanyola del Vallés a 8 de enero
de 1998.—El Juez.—El Secretario.—11.605.$

CÓRDOBA

Edicto

La Secretaria judicial del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 8 de los de Córdoba,

Hace saber: En cumplimiento de lo acordado por
su señoría, que en resolución del día de la fecha,
dictada en los autos de juicio ejecutivo núme-
ro 4/1996, promovidos por la Procuradora doña
Blanca María León Clavería, en nombre y repre-
sentación de «Hispalis de Servicios Integrales, Socie-
dad Anónima», contra «Promotora Encinares de
Alcolea, Sociedad Anónima», se ha acordado sacar
a pública subasta por las veces que se dirá y término
de veinte días cada una de ellas, los bienes al final
relacionados.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado de este Juzgado, por primera vez
el día 15 de abril de 1998, a las doce horas, y
por el tipo de su tasación; no concurriendo postores,
se señala por segunda vez el día 15 de mayo de
1998 siguiente, sirviendo de tipo tal tasación, con
rebaja del 25 por 100; no habiendo postores de
la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción
a tipo, el día 15 de junio de 1998; celebrándose,
en su caso, estas dos últimas a la misma hora que
la primera. De ser inhábil alguno de los días seña-
lados, se entenderá que se celebra la subasta el
siguiente hábil, a la misma hora.

Condiciones

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo que corresponda
en cada subasta y, en su caso, en cuanto a la tercera,
se admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en las mismas, debe-
rán los licitadores consignar, previamente, el 20 por
100 del tipo correspondiente en la cuenta de depó-
sitos y consignaciones de este Juzgado, abierta con
el número 1433, en el Banco Bilbao Vizcaya, sucur-
sal de avenida del Aeropuerto, de esta ciudad, sin
cuyo requisito no serán admitidos, salvo el derecho
que tiene la parte actora en todos los casos de con-
currir a la subasta sin verificar tales depósitos.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito,
desde la publicación del presente edicto hasta la
celebración de la subasta de que se trate, depo-
sitando en la cuenta de depósitos y consignaciones
antes expresada el importe de la consignación previa.

Cuarta.—Solamente el ejecutante podrá hacer pos-
tura en calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Los títulos de propiedad de las fincas
que se subastan están de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado para que puedan examinarlos los
que quieran tomar parte en la subasta, entendién-
dose que todo licitador los acepta como bastantes,
y que las cargas y gravámenes anteriores y los cré-
ditos preferentes al del actor, si los hubiere, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Sexta.—De no reservarse el depósito a instancias
del acreedor, las demás consignaciones de los pos-
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo
de la subasta, las cantidades previamente consig-
nadas por los licitadores para tomar parte en ella
les serán devueltas, excepto la que corresponda al
mejor postor, que quedará en su caso a cuenta y
como parte del precio total del remate.

Séptima.—Los gastos del remate, pago del Impues-
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe-
rentes a la subasta, serán a cargo del rematante
o rematantes.

Octava.—Caso de resultar negativa la notificación
que al efecto se practique a la parte demandada,
servirá de notificación el presente edicto.

Fincas objeto de subasta

1. Parcela de terreno de plan parcial «Encinares
de Alcolea»; de 2.750 metros cuadrados de extensión
superficial. Valorada en 5.852.706 pesetas. Inscrip-
ción: Registro de la Propiedad número 1 de Cór-


